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Señora juez 

Paso a usted el presente proceso, junto con el memorial que antecede 

 

Febrero 22 de 2022 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, VEINTIDOS (22) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

 
 
PROCESO:             EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:       SERGIO ELIAS MENDOZA ALVAREZ  
RADICADO:           08-001-40-53-008-2021-00195-00 
 

Revisado el expediente, se advierte que no está acreditado que se haya realizado 

en debida forma la notificación  al demandado, como se explica a continuación. 

Adviértase que el art. 8 del decreto 806 de 2020 contempla la notificación personal 

a través del “envío de la providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual” , de tal suerte, que si la notificación se va a 

realizar a la dirección física del demandado debe acudirse a las reglas prevista en 

los art. 291 y 292 del C.G.P., que implica el envió de la comunicación y, 

posteriormente, si el demandado no comparece al despacho a notificarse, el envío 

del aviso. 

Valga precisar que, el demandante a efectos de surtir la notificación al demandado, 

no podía aplicar simultáneamente las disposiciones del Código General del Proceso 

y del Decreto 806/2020.  

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que realice en debida forma 

la notificación al extremo pasivo. 
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En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que realice en debida forma la 

notificación al demandado, teniendo en cuenta lo señalado en la parte motiva de 

esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

Notificado por estado electrónico del 23 de febrero de 2022 
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